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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS 

Organismo responsable: Ministerio de Transportes y Obras Públicas 

Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [ ], 2.6.1 [X], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): 

Título y número de páginas dei documento notificado: Aviso dei Ministerio de 
Transportes y Obras Públicas sobre la aplicación de la Directiva 91/263/CEE. 
(5 páginas) 

Descripción dei contenido: Equipo terminal destinado a ser conectado a la 
infraestructura de telecomunicaciones. Este proyecto establece la manera en que debe 
aplicarse en los Países Bajos -en espera de la modificación necesaria de las 
disposiciones jurídicas- la Directiva sobre el equipo terminal (91/263/CEE), en 
particular, la designación de los laboratorios de pruebas y de los organismos 
registrados. 

7. Objetivo y razón de ser: El proyecto ha sido elaborado para ofrecer al sector las 
ventajas de la directiva hasta que se hayan ultimado las reglamentaciones pertinentes. 

Documentos pertinentes: 
a) Artículo 17 y 29 de la Ley de 26 de octubre de 1988 sobre telecomunicaciones 

(Gaceta Oficial, 1988, página 520) 
b) Orden de 5 de diciembre de 1988 sobre equipos terminales (Gaceta Oficial, 1988, 

página 553) 

Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de abril de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 28 de febrero de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


